[bookmark: _Hlk198720992][bookmark: _Hlk198720993][bookmark: _Hlk198721095][bookmark: _Hlk198721096]Fortalecimiento del Laboratorio de Inocuidad Seguridad y Sostenibilidad Alimentaria (LISSA-FIAL-UNALM) para el desarrollo de análogos de carne con proteínas y fibras de granos andinos con potencial nutricional y funcional, con el objetivo de prevenir y reducir la desnutrición y malnutrición nacional y el impacto ambiental.

Sección 3. Formulario de Cotización
(Lugar y fecha) 	

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA Dirección: AV. LA MOLINA S/N, LA MOLINA, LIMA, LIMA
Solicitud de Cotizaciones N° 07- 86016- 2026-UNALM 

Contratación del: SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO ELÉCTRICO DE LABORATORIO
Nombre	y	dirección	del	Proponente: 	



	(Nombre del Proponente)		 abajo firmante, identificado con DNI N° 		, con domicilio real en la calle			de la ciudad de 		, Perú, quién se presenta en su carácter   de   titular   y/o   representante   legal   de   la   Empresa
	, con RUC N°. 	, en mérito al poder que obra inscrito en: 		 del Registro Público de 		, después de estudiar cuidadosamente los documentos adjuntos y no quedando duda alguna, propongo: proveer el bien solicitado según los plazos previstos, por la suma total de Soles) 	
(indicar en letras y números
 	

Certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para garantizar que ninguna persona que actúe en nuestro nombre o representación incurra en prácticas fraudulentas o corruptas.





Firma y nombre del Representante Legal del Proponente
[bookmark: _Hlk198721466][bookmark: _Hlk198721467][bookmark: _Hlk198721511][bookmark: _Hlk198721512][bookmark: _Hlk198721558][bookmark: _Hlk198721559]Fortalecimiento del Laboratorio de Inocuidad Seguridad y Sostenibilidad Alimentaria (LISSA-FIAL-UNALM) para el desarrollo de análogos de carne con proteínas y fibras de granos andinos con potencial nutricional y funcional, con el objetivo de prevenir y reducir la desnutrición y malnutrición nacional y el impacto ambiental.




Sección 4. Términos de Referencia (resumen)
SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO ELÉCTRICO DE LABORATORIO
	(A)
Requerimientos Solicitados
	
(B)
Pedido
	(C)
Términos de Referencia y Requerimientos Ofertados
(a ser llenada por el Proponente)
	(D) (Esta columna será llenada por el Comprador)

	
	
	
	Cumple
	No cumple

	Cantidad
	01
	
	
	

	



















Actividades del servicio
	La ejecución de servicio de acondicionamiento del sistema eléctrico y sub tablero del laboratorio de LISSA incluye los siguiente:
	
	
	

	
	· Suministro e Instalación de un tablero empotrable metálico trifásico de 18 polos con barras de cobre y mandil abisagrado más espacio para interruptores diferenciales.
	
	
	

	
	· Las dimensiones de los Interruptores termo magnéticos e Interruptores diferenciales a instalar, de acuerdo al Anexo 03 – Diagrama Unifilar Propuesto de Sub Tablero Eléctrico de Distribución STD-01, son las siguientes:.
	
	
	

	
	· 03 interruptores termo magnéticos 2x32A, 20 KA, 220V. C.
	
	
	

	
	· 04 interruptores termo magnéticos 2x20A, 20 KA, 220V. C.
	
	
	

	
	· 03 interruptores diferenciales 2x40A, 30 mA, 220V.
	
	
	

	
	· 04 interruptores diferenciales 2x25A, 30 mA, 220V.
	
	
	

	
	· 02 interruptores trifásicos 3x63A, 20 KA, 220V. AD.
	
	
	

	
	· Diámetro a utilizar de las tuberías con PVC SAP serán de ¾”, 1”,1 ¼”.
	
	
	

	
	· Realizar obra civil + entubado con PVC –SAP de ¾”, 1”,1 ¼”.
	
	
	

	
	· Instalar y con conexionado con cable NH90 con terminales.
	
	
	

	
	· Aterrado de las estructuras del tablero.
	
	
	

	
	· Realizar pruebas de aislamiento.
	
	
	

	
	· El tablero debe contar con la información de los unifilares+rotulado de riesgo eléctrico.
	
	
	

	
	· La pared debe quedar pintada como fue antes del inicio de la obra.
	
	
	

	
	· Se recomienda el cambio de las platinas de cobre existentes en el TD-01 a uno de mayor dimensión con la finalidad de poder soportar más amperaje para las instalaciones de nuevos equipos a adquirirse.
	
	
	

	
	· Con la finalidad de contar con un espacio libre en donde pueda ir ubicado y empotrado el Sub Tablero Eléctrico de distribución STD-01, se procederá a construir un muro drywall de 0.12 m de espesor de altura de 3.00 m y un ancho de 0.58 m.
	
	
	

	
	· El desmonte que genera debe ser retirado fuera del recinto universitario.
	
	
	

	
	· Luego de instalado el tablero se realizará la prueba operativa de los equipos previa coordinación con el Responsable Técnico del proyecto.
	
	
	

	
	· El proveedor debe asegurar la disposición final de residuos adecuada con los documentos que respalden la gestión, pueden valerse de cartas de autorización de la Universidad por el uso de un punto de acopio provisional o certificados de transporte y disposición final del proveedor.
	
	
	

	
	· Al inicio del servicio, el proveedor deberá contar y entregar la póliza del seguro complementario contra todo riesgo para sus trabajadores (SCTR); además debe dotar del Equipo de Protección Personal o EPP al personal que efectúa el trabajo y adecuar espacios para el guardado de materiales diferenciado de los elementos personales de los trabajadores (ropa, mochilas, alimentos, etc.). Asimismo, se sujetará a los horarios establecidos por la UNALM para realización del servicio. La Universidad no será responsable en caso ocurriera algún accidente siendo este de entera responsabilidad del proveedor.
	
	
	

	
	· El precio total de la oferta en soles es a todo costo, por lo que, el proveedor deberá suministrar los equipos, personal, materiales, herramientas e insumos necesarios para el cumplimiento del contrato.
	
	
	

	
	· El proveedor deberá asegurar la limpieza de las áreas intervenidas durante la ejecución del servicio. Asimismo, el proveedor deberá asegurar la correcta disposición de los residuos sólidos (de ser el caso) a un sitio adecuado y autorizado por la UNALM, de acuerdo a la normativa vigente. 
	
	
	

	
	· El precio total de la oferta incluye los costos en las especialidades de arquitectura, eléctricas y mecánicas de acuerdo al resumen de metrados considerados en la Sección 7, que forma parte de los Términos de Referencia.
	
	
	

	Garantía
	01 año 
	
	
	

	Lugar del Servicio
	[bookmark: _Hlk198729220]Laboratorio de Inocuidad Seguridad y Sostenibilidad Alimentaria de la Universidad Nacional Agraria La Molina
	
	
	

	Plazo de entrega máximo
	15 días calendario, a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio.
	
	
	

	Experiencia
	· Persona natural o jurídica.
· No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado.
· No figurar en el Listado del Banco Mundial de empresas e individuos no elegibles.
· El proveedor debe acreditar una experiencia mínima de dos (02) años en servicios de sistema eléctrico para laboratorios, con contratos u órdenes de servicios acreditados con comprobantes de pago y/o conformidades, por un valor equivalente de 3 veces el valor de su cotización en servicios similares al objeto de la contratación del servicio.
· Para la experiencia, en la ficha RUC deberá constar actividades económicas principales y/o secundaria(s) vinculadas al objeto del servicio.
· El proveedor deberá contar con un Ing. Electricista a cargo del servicio con al menos 02 años de experiencia en servicios de acondicionamiento eléctrico y/o servicios afines, el cual debe acreditar con CV documentado.
	
	
	

	Daños y Perjuicios  
	El valor de la liquidación por daños y perjuicios, por la demora en la entrega del servicio en la fecha acordada será: 1 % por semana. 
El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: 5 %.
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Nombre completo del representante legal	Firma
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